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El, UNIVERSAL.,
publica diariamente en su Imprenta, callo 

do San Pedro No. 9.
•TVSe vende en el mis-no establecimiento.—En 

)a Librería de D. Jayme Hernández, cal e de San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
Ft rnun.h'x, calle do. San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Mig <el, Esquino del Relox; y en la esquió? 
calle de S. Felipe, bajo los altuá del Dr. D L. Obes

Lunes—San Froylan y San Placido mrs.
S <|.« ni Sol...................... á las 5 lis. v 46 ins
So pono........................,.ií las 6 id. y 14 id.

l'KS ‘-’S DE L\ LUN i

t^SnFEI berganliu polacra sania “Concordia,” 
dcsíiaa la para Ramplona y Gónovn, om escalan 
.Salan tiene prontas dos toreoras partos de su oarga 
y no o mtr liara mas des lo el 15 do Octubre próxi
mo en adelante, debiendo su consiguifirio D. 
Fmnoisdo Juanieó corrar su registro c| 29 del 
mismo._______ __________  sep. 19—

PARA GENOVA
A la mitad del entrante mes de 
Ootubro snldra directamente para 
dicho destino el muy o nocido y 

_m> velero Bergantín sanio ”Indife- 
.. rente,” su cnpi au Nicolás Datlo-

ro, admito una torcera parte de carga, tenien
do ya dos tercoras partes prontos, como también 
pasageros, a los cuales asegura dicho capitán exce
lentes comodidades y bnen trato. Para tratar de 
una ó otra cosa oourraso asu consignatario

Lázaro Luis de María. Calle de Sn. Luis.

, BinitTIL o(LEN el abnnnnn do Du. Félix- Bufaren calle dol 
'*’■ P'jrton viejo N 3 22, so vende aceite do co
mer dcgntiy suporior calidad a 9$ arroba—Tambi
én ae vadera por medias arrobas. sot. 15 3 p.

1‘wlix Bajaren calle dol 
so vende aceite dn co- ? . . rn__1.1

as arrobas. set. 15 3 p.

SB VskND L
mu! lo viven y sino, propio para oualquior J 

'L/1 trabajo. Entiendo de nanpdoria y sabe cortar 
adobe. En In callo do Sin Luis N. 55 al lado <lc| 
Do osito «le rfis hallaran con quien tratar, sp. 19

371 32> 5233 33 39Í53333 >
LLEN A,—o| 6 A las 11 y 37 »n. do la tarde.
C. MENGU AN TE—el 14 4 las 5 v 52 n. te id. 
NUEV A,—el 21 1 la 9 v 19 n. de la noche.
C. CREC.,—el 28 4 1.^12 y 53 ni. del dia.

PASAOS PARA LA
HABANA.

Saldrá para dicho destino el 10 del cor-

COfflt ICOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
.1 ° y 15 do ceda mes.El

©3
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera <le Chile el.......v..16 do cada mes.
Para la de Santa Fé el................19 id. id.
Pura la dol Perú el.................2 y 26 id. id.

for vivvrivpooii
DIRECT.

The fine fast sailing Riitish buih Scho-
’ oner “LDUISA MARIA,” T. Gmible, 

----- — Master, burthen of resá<ter 136 tona, 
(A. I.) md lately oppened, will take freignt bn mo
dérate ternas aod has most superior accommodations 
for passengers. For oárticniars « .nlv ro

LA FON E, WILSON & Co. 
Calle de San Miguel No. 27.

r ente e! muy velero y superior hergan-1
— tin americano ERIE, su capitán Pin-1 

ninirc , tiene las mejores comodidades para 8 «"• 10 
pasageros: los SS. que gusten ir pueden ocurrir 
para tratar con el capttan a boido, o con sus con- 
si-rnatarios
oct 3 DAVISON LELAND Y CA.

PARA 
©A>¿^ T M A$> 

[PASAJEROS SOLAMENTE.] 
g-ffr La muy velera (A. I.) fragata sa-da

P “EOLO” su capitán Vicente Gianella
tiene toda su carga pronta y cerrara 

su rejjstroeldia 5 del próximo infaliblemente: los ' 
SS. que quieran aprovechar del buen trato con el 
buen rechetto y comodidad de las enmaras, pueden 
currir a su consignatario

JOSE GESTAL, 
Calle de San Pedro No. 246.

AVISO AL PUBLICO.
POR circunstancias que no se pue
den evitar han diferido los pro
pietarios del buque de vagoir FE
DERACION, el pa-eo que hablan 

ofrecido al público hacer a la Isla de Flores; pero 
prometen verificarlo a la vuelta de este viage 
de Bs. Ayrcs, l tfe

EN DERECHURA.
La hermosa v muy velera goleta inglesa 
LOUISA MARIA, su capitán'Fumas 
Ga-nble, .'le porte de 136 toneladas, * ’ Z1 . _
______

[ A. l.J forrada y c avada en cobre, tomara fle te para 
uicho destino a precios mo leradus, como también 

! pasageros, para lo que tiene comodidades superio
res. Para tratar ocúrrase a ja casa de

LA FON E, WILSON y Ca.
Calle de San Miguel No. 27. set 1

PARA RUEDEOS
DERECHURA.

8. ’dra de este puerto para dicho destino 
a fines d< Octubre, según contrata, la 
nueva, muy heimusa y velera barca 

ranccsa “LE B kSQbE,” puede adnrtir hasta 
>000 cueros, y tambiru un03 pasaje os, para los 
•.ualea tiene las mejores comodidades : para iratar 
éas<* con sus consignatarios

s 22 ROBILLARD y Ca.

1

s» X«. X M AA1SELL. A ,
EL nuevo bergant n nacional ’TRIUN- 

1 FO ORIENTAL,” perfectamente forra-
fio y clavado en cobre, de marcha supc- 

ior y de inmejorables propiedades; admjtejacuar 
a parte de su cargamento como i mbien p.-ieage- 

>s, á los cua.es ofrece buenas comodidades y tra- 
■ p ; en el concento que saldrá en fuerza de cont.a- 

i del 20 al 25 ctel corriente Oct bre.—Los SS. que 
ara una ú otra cosa deseasen aprovecharse de esta 
limera ocasión, pueden con brevedad dírjirs»* á 

LAZ ARO LUIS DE MARIA.
Calle de San Luis.

y PARA BUBDSOS.
a SALDRA para aquel dest no del 10 al 15

1 mee de Octubre próximo e’ hermoso 
’' Bergantín fi ant es NUEVO PERSFE
RRANTE, forrado y clavado en cobre, tiene la 
i.ad de su cargamento contratado; admite como 
’>ú0 cueros, y también a'guuqs pasaderos, para lo 

. e tiene excelentes comodidades: para tratar 
■ase con sus consignatarios—
;p. 9 — R. REQUIER & B. RARA DERE.
• iVftjL a wTiiioivÉ

Y FILADELFIA,
DARA I¡i vela en 15 dias el acreditado 

y de primera marcha bergantín ame- 
i cano GLOBE, de porte de 200 to- 

Ja<i.ts, torrado y clavado en cobre; su capitán J. 
Maniesen, admite flete para dichos puertos co- 

o también pasageros, teniendo para estos oxee 
ates comodidades. Los S res. que gusten tratar 
una ú ctra cosa pueden verse cop su capitán o 

asignatarios Zimmcrmann Fracier y cmp. e. 10
%

I

Quien quisiere hacer postura aunaoasa ¡ 
fe iHiii» sita en la calle de San Benito esquina! 
Ei,!lai con la de San Carlos, y un solar adva-' 
centeporcsia parte, propia tod.> de D Manuel Pe- ’ 
rez Yarza, lo "cual esiá tasado en 6Pn9 657 reís, y 
se ha de vender por disposición dei Tr.bunal Con- i 
sillar de esta pinza, y a las puertas de él en almo- ' 
neda pública el 20 del corriente mes, para pagar a > 
los acreedores de aquel por cesión de bienes hecha 
en favor de ellos, ocurra a la escribanía rcsnocüvá 
dondese le admitirán las propuestas que hiciere.

Montevideo, Octubre 1. ° do 1835. 
VALLEJO.

En el Cor ion frente al Cristo, una casa 
con mucha comodidad y con esquina, a 
propósito para negocio: tiene uncorrn-

on cercado de y a red con un portoa grande y con 
las proporciones necesarias para barraca. El que 
se interese véase con D. Pablo R.mon, en bu casa 
en la plaza, ooi 2 tfc

sív. ’VFíym'íL
casa sita en la calle de San Pedro, 

l| a a 3 o I conocida por la del Porton No. 200, ta- 
p I sada en la cantidad do 192'33 3 rs. y se
rebaja 400$ de su tasación. El que la quiera puede 

I ocurrir a la calle de San Sebastian No. 131, que 
encontrara con qu en tratar. set 19 3p

MATTmATÍ3A0~FÜ’P.ÁS, 
NIMADO por la confianza que se me dispon 

■Á’éÁ sa, me he propuesto abrir un curso luego 
que puada contar con cuatro alumnos á mas de 
los se s que se me han presentado. En él esplica 
'é la aritmética, el algebra, Ja geometría especula
tiva y practica y ambas Trigonometrías. Los que 
deseen seguirlo podrán pasará inscribirse en la 
Libre ía de D. Jayme Hernández, calle de San 
Gabriel núm. 63.

Joaquín Pedralvcz.

^ITMETIOA MS^CAN- 
TZL Y TENEDURIA DE LIBROS 

£|”frABIÉNDOSE reunido ya un número sufici 
ente de alumnos, abriré el día 5 del entran 

:e Octubre el curso de aritmética Mercantil com 
lleta y de teneduría de libros, por escritura doble 
v sencilla según ofrecí en 3 del corriente.—Las 
¡acciones sedarán (por ahora y mientras obtengo 
itrolocai mas cornudo) e i una de las piezas infe
riores de la H. Camara de Representantes.—Como 
no se admitirá á individuo alguno despuep de ha
berle empezado el curso, los que sepan las cuatro 
operaciones aritméticas simples y deseen seguirlo, 
podrán pasará inscribirse en la librería dr D. Jai
me Hernández, calle de San Gabriel núm. 63.-r- 
Montevideo Setiembre 25 de 1935.

Joaquín Pedralvez.

SE VENDE . , I 
yiíjN ln ennteru, fuera del Portón nuevo, piedras, 

para cimientos, oara lastre y para empedrar 
patios, y unas cinco docenas de losas a precios acó- ‘ 
n lod n d < >s._________________ set. 15—3p i

XVISD
la Librería de Jaime Hornand z 

fv ..<> calle do San Gabriel N 63 so 
hallan de venta las obras siguientes;—

Las jóvenes, Descripción de la colum 
na de Napoleo i colocada en la plaza de ¡ 
Vendóme de París, las madres rivales ó I 
la calumnia, el juramento á no am ir, el 
renegado Ma'v'na-la víriud y el o^sullo, 
el pirata, el corsa» io, la cueva de Boni- 
doleig ó las calaboras, el hombre invisi
ble, los bandos ie Castilla ó el caballero 
del cisne, el calillo de Keqilvorih, la jó- 
ven griega, Grecia ó la doncella <lo Mi- 
solongi, el Col campeador—el diablo ver 
de, historia de Napo’eon, la m.Ajica blan- 
ca descubierta 6 i rte adivinatorio con 
vanas demostraciones de física y mate- 
nihtiua, juegos do manos, arte de jugar 
á las damas, arle de toe ir la guitarra con 
varias co oposiciones de música, educa
ción de los niños—historia de los arabes, 
niños celebres, gracias do la niñez, cuen 
ios morales i»ara niños—6 láminas, po- 
daíiro ó la infancia, catecismo en verso 
para los n ñso aprobado oorel Sr. Obis
po d»’ Buenos Ayres, am-so do los nm >s, 
lecciones oscoji Jas, cartas de J icono 
Dorna, cartas de Lorl Chesforfiold á 
ku hijo Estanhope, diccionario de la 
lengua castellana, id. do la academia 
francesa, id de Neuman, id. de Taboada 
francés, español, id. geogr.ific.o por 
Malte B un. gram ínea inglesa, i I. fran
cesa española, una colección de Mer
curio españ >1 en I ¡0 volúmenes, espíritu 
délos mejores diarios que se publicaban 
en Europa, juicio critico sobre Moratin 
como autor cómico, Roberson historia de 
América, guerras de Plantíos, la revolu 
lucion examinada por Chateaubriand, 
tratado de los animales, miscelánea filo 
sofica, ensayo sóbrelas preocupaciones, 
Gmrie geografía universal, Ahneida 
recren'iones fi osnfieas, Libes finca, re 
oraciones química» poi H rpin, el sol de 
Jubo de 1835, un |)a«»o en el Pindó, el 
Parnaso ortent.il i. 3 y 2. ° lomo, Parna 
so español, el dieseyre y saeris solemis 
traducidos por el 6r, Figueroa, Méjico 
conquistado poema, grandeza mejicana, 
espíritu de las leyes, Fox drecho natural 
Cobarrubias recursos de fuerza, cur o de 

e política de Benjamín Constan!, polí
tica de Bob .diila, Ludovi ñ Vives opera 
nniiia, Mabienzo comentario, paz praxis 
cbisiastice et sccularis, (¿allomar in 

concilio tridenlíuo, cabalari yus cano- 
aicum, subeli opera omnia, lancedioti de 
denlalis, siglo de oro del cristianismo, 
videncia de la religión, gritos del in* 

fiemo, combate espirirual, villacasiin 
•lercicios, ejercicios de San Ignacio, 
K«'ni,'is mariano, jaén le la confesión, 
Granarla meditaciones, coloquios con Je 
mcristo, S. Francisco de Sales vida de* 
vola, fundamen os de la fé, el alma del 
¡>ié del calvario, ligorio glorias de María 
Crasset meditaciones para todos los dias 
del año, un año cristiano algo usado 18 

tomos.

’flfjN la cantera, fuera del Portón nuevo, piouru» » 
♦** para oimientos, para lastre y para empedrar 1 

_•---- J liaras n roW'íñfl tlCO- ■

I

I

Comedias.
Otelo 6 el moro de Venecia, Sancho 

Ortiz de las Roelas, el delincuente hnn* 
rado, Pab o y Virginia, la vida es sueño, 
Deru ó el asesino de tres caras, la ene. 
miga de los hombres, la espia amcri* 

cana.

A I.OS >*'

PADRES DE PAMILIA;
A casa de educación Primaria de

Í'jy .'-Lji niños y niñas que con el título <■».• 
b> A'I ENEO drriio el que firma, se ha tres 
i\ ladado.u la aoHe de San Gabriel No. 28. 

En ella se ofrece nuevamente su Direc 
<7 tor a los pudres que gusten confiarle Ja 

educación do sus hijos, y a sus amigos, 
zix Sedcmbro 29 de lQ35.

LUCIANO LIRA.

sr

I

i
&

LUIS JULIO TACATE.
PELUQUERO DE PARIS.

SjCji^IENEel honor de avisar al respetable público 
que ha muda lo su domicilio de la ca»le do 

San Francisco a la de San Pedro No 140, enfrento 
de la casa del Sr. Montero.—Las personas quo 
quisiesen honrarlo con su co fianza encontrarán, 
entro muchos objetos de su oficio, y al uso del dia 
cara uno y otro sexo, añadidos de una vara sin cin
ta, pelos rizados para rizos, peinados altos y arma
zón do varios gustos al uso de las personas quo 
quicron adornarse solas. — Perfumerías las mas 
frese is y o'l ríticas : el todo es recien llegado do 
París v dol mejor gusto.
jj’IgualmenteTas personas.que quisiesen com

prar el armazón de una tienda ó alquilarla, pueden 
dirijirso a au casa para tratar con él. set 29 3p

S3 NECESITA,
VA criada para el servicio interior de una 

'dyP casa de familia : en la calle de San Fer
nando No. 77, darán razón. set 29 3p

AV1S A~J PtTBLia ,ÍY dater du premier Octobrc, le CONSULAT 
de FRANGE aera traosféré dans la maiaoa 

couñue som le nom de naison de Mello.
L’cntrée de la Chancelleric seta p u la porte Co

chero. «ept 29 tf*

A VIS 3 AL
j L Consulado de Francia que se hallaba es- 
-1LÍ1 establecido en la calle del Porten casa del 

Sr. Lomba, se encontrara desde 1 0 de Octubre en 
los altos déla casa -leí finado Mello.

Li entrada de la Cancillería será por la puerta 
cochera de dicha casa. set 29 tf*

EIMJCXCVM4 Bfi NI
ÑAS.

A prcceptora de niñas Da. Carmen Rosende 
que tenia su escuela en la calle de Sn. Ftír- 

ñau lo la ha trasladado a la de san Sebastian, frente 
a la casa del señ >r Da. Juan M. Pérez, se reciben 
niñas a pupilo y me lio pupilo para lo que has padres 
podran tratar con dha. prcceptora. set. 16—lOp.

I2tT3B3SANT3 A LAS SE
ÑORAS.

N las tiendas de zapatos Esquina de la Plaza "■4 . N. 3 41 y 45, se han sacado zapatos de Sra. 
’k -A de cabretilla lisos y con pino y de maroquiu 

negros decolores y bronceados de todas medidas, 
zapatillas de géneros y esclavinas de punto re
cién llegadas, botas de hombre de superior cali
dad y zapatillas de baile de hombre. set. 23

ílfé^Nla calle de San Gabriel No. 105, se alquila 
un almacén y un cuarto juntos, propio pa

ra escritorio y deposito de efectos secos: se vende 
yerva misionera superior por tercios y tabaco Pa
raguayo de oja de lo mejor por petacas.

BS WOTU.
Üna barraca en la nueva ciudad del ejido, 

distante de cata plaza mayor como cuatro 
cuadras, en la calle que vá del Fuerte para 

el Cordon, tiene 50 varas de frente y una cuadra 
de fondo, con dos hermosos portones ; el que se 
interese por ella se puede vér con Da. Eduardo 
Me. Eacncn, en la barraca del cubo del Norte.

5DI3T0 D3 P0LI3IA.
,^^0-N arreglo a la ley sancionada por los HH.

CC., en 16 de Mayo de 1934, en la queso 
designa c >mo media fiesta en la República el dia 
4 de Octubre, en los años en que no hubiese Gran 
Fiesta; y estando resuelto por aquella haya ilumi
nación en general por dos noches inclusa la víspera 
del mención ido 4 de Octubre, el Gefe de Policía lo 
previone al público para su conocimiento y cum
plimiento.—Montevideo, Octubre l ° de 1935.

JUAN B. BLANCO.

AVISO 03 LA POLICIA.
xj ML Superior Gobierno, por decreto de 25 del 
wí Pasa‘*°> ha nombrado arquitecto de Obras 

■* -*" Públicas a D. Francisco Javier de Garmen* 
dia, asignándole por ahora en compensación de sil 
ejercicio, los derechos establecidos por arancel, y 
con la condición espresa de considerarse adicto y 
dependiente de la Comisión Topográfica.

Lo que se avt«aal público para su conocimiento» 
Montevideo, Octubre 1 3 de 1835.—BLANCO-

ortent.il


s -

VíWFaUIOR.
PERU.

Tenemos á la visita periódicos de 
Chile que alcanzan hasta el 20 de 
Agosto; de ellos copiamos los sig uien
tes documentos.

Ministerio de Gobierno.
El ciudadano Felipe Santiago de 

Salaverryjeneral de brigada de 
los ejércitos nacionales y jefe Su
premo del Perú.

Consi detandó.
1* Que el ejército boliviano violando 

la fé de los tratados y sin previa decla
ración de guerra, ha invadido lu Repú

blica,
2. Que su invasión no solo tiende á 

intervenir en nuestros negocios domés
ticos, sino á saciar las antiguas, notorias 
é incan-inbles aspiraciones de un estran- 
¡ero obstinado en atizar la discordia, y 

fomentar la sedición para avasallar al, 
Perú, y disponer de él en provecho suyo 
y de.su? cómplices.

3. Que hallándose ’ amenazada la 
existencia nacional por los traidores y 
ávidos aventureros, que acaudillan las 
fuerzas del conquistador, debe ser pre
ferible la muerte á la esclavitud para los 
ciudadanos amantes de su libertad, del 
honor v de la gloria de su patria.

4. Que no ha / regla ni ley que guar
dar con los pérfidos que despedazan los 
convenios quo ligan á las naciones, y 
atropellan descaradamente lodos sus 
derechos.

DECRETO.
Art. l.° Se declara la guerra á 

muprte al ejército boliviano que ha in 
vadido al Perú, y á cuantos lo auxilien 
en la inicua empresa de conquistarlo.

2. ° Todo el que matare á un solda
do, oficial ó géfe del ejército bo’iviano, 
será declarado benemérito á la patria, y 
exento por cinco años del pago de con
tribución.

3. ° La misma concesión gozarán los 
pueblos que priven de recursos, hostili
cen’ó destruyan de cua'quiera manera 
al ejército boliviano, y á cuantos lo au
xilien ó sigan.

4. ° Los daños y perjuicios que su
frieren los individuos ó los pueblos que 
privaren de recursos, hostilicen o des* 
fruyan al ejército boliviano, serán in
demnizados con las propiedades de los 
que le auxilien 6 sigan.

5. ° Las tropas peruanas que manda 
D. Agustín Gamarra bajo las órdenes del 
invasor, serán tratadas del mismo modo i 

que las bolivianas, siempre que á los 
cuarenta dias de la publicncion de este 
decreto no lo abandonen y se reincor
poren en el ejército nacional.

6. ° Los prefectos, subprefectos y 
gobernadores, quedan obligados, bajo la 
mas severa responsabilidad, á someter 
al respectivo tribunal de Acordada á 
cuantos esparcieren noticias ó :mpresos 
sediciosos, ó contribuyeren de cualquier 
modo á sostener los planes liberticidas 
del jéfe del ejército boliviano y tus pro* 

bé ¡los.
El ministro de estado en el departa

mento de gobierno y de relaciones este- 
ñores queda encargado de la ejecución 
<le este decreto, y de hacerlo publicar y 
circular. Dado en el Palacio del go
bierno en Lima á 7 de Julio de 1835—

10. ° —Felipe Santiago de Salaverry.
Por órdsn de ¡S. E.

Manuel Ferraros.

Peruanos,—El Géfe de Bol i vía osa. 
do y ambicioso, ha pasado el Desa
guadero : y con un montón de sol
dados mercenarios que con violencia 
arrancó de sus propios hogares, ha 
venido á conquistar con la espada 
nuestra patria querida ; y aburando 
del candor de nuestros pueblos, les 
dice por escarnio, que viene á traer
les libertad, á reorganizarlo?, y ha. 
cerlos felices. Pero vosotros despre- 
ciáis con noble altivez su insolente 
presunción, y sus caricias fementi
das*

El conquistado** boliviano, para co
honestar su atentado inaudito finjo 
que hemos implorado su auxilio, y q’ 
los pueblos del Perú lo han llamado 
simultáneamente: como sino supié
ramos que su proyecto favorito des
de que manda en Bolivin, ha sido do
minar este hermoso país, porque el 
suyo le parece estrecho, pobre y dé
bil Una política artera, insidiosa, 
criminal lia sido la arma escojida por 
el géfe de aquella nación para pro. 
mover aqni de continuo las revuel
tas, atizar el fuego de la anarquía, 
derribar los gobiernos, trastornar el 
orden, y dividirnos para reinar sobre 
ruinas ensangrentadas.

Compatriotas.—El general San
ta-Cruz presenta al mundo el funes
to ejemplo de la intervención arma
da, y ese principio detestable desco
nocido, aborrecido de todas las na
ciones cultas, es Ja base de sus ini
cuas pretensiones :—esa intervención 
es una amenaza fulminad i contra to
das las sociedades de la tierra.

El Perú no necesita que un con
quistador disfrazado cou el ropaje de 
protección venga á arreglar sus ne
gocios doméstico»: no necesita, ni 
quiere auxil os agenos, ni menos los 
ha implorado;—el que ha pronuncia
do lo contrarió es reo de una impos
tura horrible: y si hay peruanos que 
sean capaces de vender su patria a! 
estrangero, esos no son peruanos sin > 
traidores.

Conciudadanos.—El general San 
ta-Cruz ha fallado en sus errados 
consejos que es llegada la ocasión que 
tantas veces había ansiado y provo
cado vanamente : y se ha lanzado en 
la carrera de las conquistas: confi
ando en que el desorden y la confu
sión, le franquearán cómodo paso 
hasta los últimos confines del Perú. 
Se ha lanzado abandonando su pa
tria ; dejándola espuesta á ser devo
rada por las facciones y la anarquía, 
rompiendo por sola su voluntad los 
lazos estrechos y sagrados qúe nos 
unían con aquellos pueblos amigos y 
hermano? nuestros, seduciendo á los 
soldados bolivianos para arrastrarlos 
á una suerte ignominiosa en ajenos 
climas. Se ha lanzado, para sembrar 
nuestros campos con los cadávere? , 
de sus paisano?, á quienes conduce 
como un rebaño al sacrificio ; para 
talar esos mismos campos con sus 
huestes invasores; para esparcir por 
todas partes la desolación y el luto; 
para arruinar nuestra hacienday des- 
tru r la fortunas particulares : para 

l detener los progresos de la industria 
y del comercio; para desmoralizar y 
aniquilar el pais, humillarlo, y ha
cerlo desaparecer del rol de las na
ciones. Tales son, peruanos, los bie
nes con que nos brinda el gefe de un 
pueblo amigo. ¿ Proyectarían otro 
tanto enemigos feroces á quienes hu
biésemos provocado y ofendido ?

Peruanos. — El invasor audaz en
contrará el desengaño y escarmiento 
en su mismo atentado, porque cada 
peruano será un vengador del inme
recido insulto q* se nos ha hecho, y 
porque nuestros soldados han jurado 
castigar á los que intentan ajar nues
tro honor, mancillar nuestra gloria 
y pisar los estandartes de la patr.a, ó 
no sobrevivir un solo instante á la 
humillación y á la afrenta, y este 
mismo juramento ha repetido mil 
veces

Felipe Santiago de Salaverry.
Lima, Julio 8 do 1835.

FA Ciudadano Luis José Orbegoso 
Presidente Provisorio de la Repú
blica al Ejercito.

Soldados. Mañana marehais á in
corporaros co i vuestros compañeros de 
Bolivia, y formar con ellos el Ejército 
Unido que ha de dar órden y tranquiló 
dad á la Patria, aflqida por las hondas 
heridas que le abrieron sui malos hijos.

Los sediciosos no podrán reaíMir vuestra 
presencia, por que soíh Soldados do la 
Ley, y defendí ír In sacrosanta causa do 
la libertad y los derechos de vuestro? 
ciudadanos.

CoMPAñEiios. Al pasar por Ins faldas 
del Misti, tomad eso monumento eterno 
por testigo de vuestros votos, y ofreced á 
la patria volver por el mismo camino an* 
'es de dos meses, trayendo los dones de 
la paz y la dicha: ella prepara desdo 
ahora los alhngos y las ternuras con quo 
ha de acariciaros entonces, y las guir* 
ñafias de gloria con que ha coronaros.

Soldados. El Gran Mariscal tían’a 
Gruzá quien tanto conocéis, marcha á 
vuestra cabeza, y yo me reuniré muy 
pronto^í vosotros para participar de vuos* 
tros riesgos y fatigas. Aquel gefe Hua- 
ire, condujo siempre al ejército peruano 
por el camino del honor, y os inspira con 
justicia la mas grata confianza. La te
néis también do vuestros Jenerales y 
gefes ; y estáis persuadidos de que núes* 

tro norte es el interés por el érden y la 
vi.n'ura púb'icii.

Soldados. Id pues á abrazar á vues’ 
tros hermanos de Bolivia. Unidos á 
ellos, sed siempre tan moderados como 
hasta aq rí. Si para restablecer el órden 
es por desgracia precisa una batalla, 
mostraos tan valientes como sois, pero 
sed también'¡onerosos. Volved de?pue9 
á gozar en el seno de vuestras familias 
los bienes que el Ser Supremo concede 
á los que solo trabajan por la felicidad 
de sus hermanos

Soldados. Muy luego estaré con vo
sotros, y de vuestras virtudes y valor se 

promete el órden y felicidadá la Patria, 
vuestro compañero.

Luis José Orbegoso.

Jlrequipa, Julio 15 de 1835.

El Ciudadano Luis José Orbegoso 
Presidente Provisorio de la Re
pública—

A LA NACION.
Peruanos:—Hu llegado el mes de 

Julio designado por la Constitución 
para la reunión del Congreso, ante el 
cnal debía dimitir el mando según os 
lo he ofrecido tantas veces: pero los 
motines militares que se han sucedido 
desde clines de Febrero, no solo han 
hecho inverificable la reunión de e>a 
augusta Asamblea, depositaría del 
voto de los pueblos, sino que han mi
nado desde sus cimientos el edificio 
social construido á costa de ilustres 
victimas y de sacrificios sin número. 
Si el Gobierno de Bolivm, ese pru
dente amigo del Perú, no se hubiera 
prestado en estas circunstancias á 
cooperar con sú poderoso «auxilio a 
la reorgan zacion del pais, la Repú
blica hubiera desaparecido, entrega
da á la mas completa anarquía y des
moralización.

Conciudadanos! Asilado en el 
Departamento de la Ley, he sostenido 
el decoro (lejía autoridad q’ me confió 
la Nación; y á la Carta, á ese docu
mento público de vuestro pacto, la 
he hecho recibir los homenages mas 
puros y sinceros.

Peruanos! Soys testigos de mi 
profundo respeto «a la Ley y á la vo
luntad jeneral: sean pues los pueblos 
los que deliberen sobre su suerte fu
tura.— He convocado hoy para una 
Asamblea en el Sud y otra en el Nor
te. Sus deliberaciones serán garan
tidas por el gobierno de Solivia y el 
ejercito unido de ambas Repúblicas.

Peruanos ! Solo los pueblos pue
den darse leyes y variarlas segun les 
convenga. El gobierno de Bolivia 
y el del Perú no reconocemos otro 
principio lejitimo

Conciudadanos! Ante la Asamblea 
que se reuna dimitiré el mando. Quie 
ro satisfacer este deseo ardiente de 
mi corazón, que fue frustrado por 
la negativa de la Convención Nacio
nal. Yo descenderé á la vida pri
vada con el sentimiento de no habe
ros hecho felices, con el peso de una 
gratitud sin limites,y con la tranqui- 
bclad que me inspira la pureza de mis 
operaciones.— Libre de animosidad 

y de odios, y ron la satisfacción ddil 
no haber hecho derramar jamas lail 
sangre peruana, me presentaré anteó? 
el juicio público de mi patria y de?í 
todas las naciones d I mundo.

Conciudadanos.—Os toca contri- - 
huir á la reorganización de la l’a-a. 
tria: mostraos dignos de ella y dete 
siglo de la civilizar ion.

Aref/uipa, Julio 26 rZe 1835.
Luis José Orbegoso.

>r.
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Mimisterio de Guerra y Marina. I
Montevideo, Octubre 3 de 1835.

El Gobierno ha recibido, el siguien- -i - 
te parte.

“ CoMANDANC A DE LA FRONTERA 

del Yagua ron. — San Servando, 
Septiembre 24 de 1S35-—El Jefe que 
firma poneien conocimiento de V. S. 
que el dia 22 del que corre filé ba
tida y derrotada una fuerza que man* 
daba Berdum, perteneciente al par
tido “Farrupilha.?,’’ en las inmedia
ciones del Yerbal, por otr.n al inando 
de Silva; siendo los resultados de i 
este encuentro muerto Rolin y Eche- 
veste: mal heridos Berdum y Fran
cisco Ortiz sin otros que se ignora 
su paradero.— Dios guarde á V. SJ. 
muchos años.-íe.t'j; Eduardo A guiar. 
—Sr. Coronel D. Servando, Gómez. .

Está conforme.—RIVERA.

LUNES 5 DE OCTUBRE DE 1835.

¿ Como se contienen los extravíos de los Go 
biernos ? ¿ Que freno los sugeta en sus arbi
trariedades ? Tales fueron las cuestiones cott 
que concluimos nuestro articulo oposición siste
mada del número.,!,813 : en el contrajimos el 
compromiso de ocuparnos de ellas, y tratamos 
de llenarlo. Hemos indicado que habia medios 
dignos do loa verdaderos amigos do las liberta- 
des y las garantían, mas útiles y mas eficaces 
quo los de una oposición sistemada y ciega, 
vamos á explanarlas.

Después de las vicisitudes que por inuchí 
años se opusieron á la independencia y organiza»! 
cion de este Estado, se lia logrado al fin destruir I 
todos los obstáculos y hemos llegudo á darnos 
leyes y constitución; desde entóneos se ha abier
to una carrera ma9 fácil para arribar al fin da 
todas las aspiraciones, que es el de mantener la 
República constituida libre y feliz. Lob suceso! 
mismos son, pues, los que han marcado á los 
verdaderos amigos de la libortad el medio de 
mantenerla y arraigarla : adoptándolo sincera 
constantemente llenarán sus deseos los qu 
aspiran áestorvar los extravíos de los gobierno! 
A eso medio están ligadas la prosperidad y la 
gloria del pais: eso medióos útil, es nocesario, 
y no expone á los pueblos á ningún género de 
riesgo.

Contribuir á la educación del puoblo, rectificar 
sus ideas, propagar las luces: esto es el verdad 
dero y acaso ol único medio de crear y mantenor 
una opinión pública, que es el dique capaz do con
tener los avunces del Poder. Mientras lo que 80 
llama opinión pública esté reducida, como ñeco» 
sanamente debe estarlo entre nosotros, á un 
corto número do personas; mientras la genera»i 
lidad de los ciududanos no pueda formar juicio 
sobre lo quo le perjudica ó lo conviene; mion» 
tras no puoda apreciar, como debe, los actos ad
ministrativos, será indiferente y apatica sobre 
todo negocio público : y desdo entonces nada 
dotendrú á los que gobiernan, on la carrera da 
las arbitrariedades. Las mejores institucionoí 
serán inútiles y todas las garantías serán iluso, 
rías. El que entonces so proponga una opoai.
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oion, no hará mas quo agitar y conmover, y 
cuando mas logrará producir un sacudimiento 
violento quo contribuirá eficazmonto á au montar 
«I mal que decía querer ovitar.

¿ A qué. pues, buscar on ol arriesgado y por. 
vicioso medio do una oposición sistemada, lo quo 
solo puedo oncontrarso on la educación ó ilus- 
traciou do lus masas ? Al gobierno quo quiera 
proceder arbitrariamente ¿ qué lo importará 
la guerra que puedan hacerlo los opositores por 
sistómat Léjos do temerla, fomentará la opo- 
«¡cion: porque el proceder y conducta do olla 
podrá justificar y cohonestar sus actos arbitra
rios : pero sí lo importará y tomará los efectos 
¿e la civilización, deesa luz soborana dol mundo, 
que ha contení'lo y sometido á los soberbios po
tentados do Europa : sus progresos entro lioso, 
tros serán tanto mas rdpipos, cuanto que nues
tros gobiernos mismos, léjos do contrariarlos, los 
fomentan on cuanto cabo. Do la civilización, 
de la ilustración, es que debemos osporar la con- 
■olida cion do nuestras instituciones, la oircuns. 
pcccioc. do nuostros gobernantes y ol rospoto de 
las garantías.

Concurran los escritores públicos á generali
zar los principios : propaguen los conocimien
tos útilos; ofrozcánlos do modo quo soan ac
cesibles á todas las clasos ; examínense las cues
tiones do interés general con calma; presén
tense los actos administrativos en su verdadero 
aspecto : destierros© todo lo quo sea personal y 
apasionado ; en una palabra, traten do cosas, y 
dejen los individuos, y habrán adoptado el ver- 
dadero modip de conseguir ol grande objato á que 
se dice que aspiran, de defender las libertades y 
contener el poder.

La libertad muorc, y el despotismo nace y Vi
ve, desde que, á pretesto de conservar aquella, se 
hace á este una guerra ciega y mal dirijida : 
desde qu^ se excita la desconfianza ; desde quo 
se inspiran temores quiméricos. Cuando se 
exageran las cosas y se promueve una resisten, 
cia á lodo, la libertad perece y el despotismo 
triunfa y se arraiga. Ropetiinos que es absurdo, 
es torpo, es funesto apelar á una oposición siste
mada para defender las instituciones y conservar 
fas garantías : que no hay medio eficaz y .seguro 
para conseguir esto, fuera de la opinión ilus
trada y general, y no hay oposición sin luces, 
v sin educación.

No hay que oponer contra esto medio podero. 
so, omnipotente, sino la lentitud de sus efectos : 
mientras llegamos á eso estado; es decir, mion- 
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tras los pueblos no adquieran ese grado do ilus
tración, que proponemos sostituir al partido do 
una oposición sistemada y constante, l i arbitra
riedad obrará sin freno, el despotismo ganará 
terreno, yes necesario, por consiguiente, y tam
bién útil, que haya uní oposición : tal es ?1 ar-

i gumento inas especioso que puede emplearso en 
favor de unsisiéma de oposición : sin embargo, 
no es bastante, en nuestro concepto, á justificar 
ese sistema ; porque su primer efecto, es preci- 
sámente consolidar el despotismo. Los ostra 
vios de los gobiernos so corrigen por el pronun- 

. ciamiento y la opinión do los hombros desabor 
y rectitud ; no por la fogosidad de la resistencia, 

i ni por los clamores de una mult tu l insensata :
si los efectos de la civilización son tardíos y 
lentos, 
riesgo!
to en los combates : un sistema de oposición, por 
puras y desinteresadas que soan las intenciones 
de los que lo adoptan, no puede mantenerse sino 
por un partido: ¿y se ha olvidado ya lo que puedo 
en los hombres la sola voz partido ? ¿ Se ha ol-

i i vidadoya cuan terribles son las ideas quo excita, 
i cuan frené ¡cas las pasiones que exalta ? Basta 

saber que el sistema de oposición no puedo sub- 
- aistir si un partido no lo mantieno, para conocer 
i quo debe ser perjudicial y funosto.

Sostitúyase, pues, la ilustración á los partí- 
( dos : los consejos á las acriminaciones f repélase 
el absurdo principio de una oposición sistemada; 
y veremos entonces realizado en nuostros diaa 
el fenómeno lisongero de una unión benéfica 
entre los gobernantes y el pueblo.

1 COKRESPO> 8> EN <ÍI A

Sr. Editor del UNIVERSAL.
j ¿¡obre si conviene la libertad de cultos.

Esta cuestión merece ser analizada 
i por plumas mejor cortadas que la nues

tra; paro sin embargo diremos nuestra 
j opinión á este respecto, esperando que 

i, son seguros é inocentes, y no esponen al 
i délos sacudimientos, que es tan inminen-

I 
í

I

nuestro ejemplo animo á nuestro* sabios 
literarios probar sus ventajas, mejor que 
lo que pudiéramos hacer.

En todos tiempos los Déspotas so han 
servido do la Religión, para comotor sus 
miqoidados. Ministros del culto cor 
rompidos, intolerantes y malvados, han 
alzado su voz en.nombro de un Dios de 
paz, para hacer creer á los pueblos que 
los Rt yes tenían su poder de Dios, y 
que por consiguiente todo acto emanado 
de ellos era justo, y no se les podía de
sobedecer en nada para sustontar tan 
f uiostns máximas, fué necesario apagar 
las luces, perseguir á los que intentaban 
ilu trar la muchedumbre ignorante. En
tonces se enjió el teirible tribunal de la 
inquisición, de estupenda memoria, 
adonde por la mas leve sospecha se vio- 
laba el lecho conyugal, el amor pater 
nal. Si en esos lamentables tiempos la 
esposa so veia privada de su esposo, ol 
esposodesu consorte, ol hijo de su padre, 
este do su hijo, millares de autos do fé 
fueron levantados ñ donde iban á pade
cer en las llamas estos inocentes. No 
habia en el Estado sino una religión, no 
era permitido unalizarla, ni menos ol 
establecimiento de otra?. Los Reyes 
mismos no eran libres de deliberar por 

¡ sí, la Corle de Roma ejercía 8obre ello i 
su fatal malignidad, y si alguno por ca* 
euulidad ejerc a un acto justo, libraba 
algún desgraciado do las rn tnos de esos 
antropófagos, ya era él cscomulgado, 
anatematizado. Fué en nombre de una 
Religión divina que el malvado Callos 
Nueve, y >a infame Catalina do Medicis 
hicieron la tembló moitandad de la
Saint Baríhelomis en París, sobre sus | 
subditos quo no eran católicos. ¡ D.a 
de luto, bórrate de la historia; mientras 
haya hombres tu memoria será en hor
ror ! Fué en r.ombre de esá roligion 
que Luí* 14 persiguió y enccr 6 en la 
Bastilla, millares de indus riosos franco 
>es, á titulo de hugonotes. En oso 
tiempo las manufacturas, las fábricas, ca 
yeron en un en'quílamiento to al ; por 
estos i.esgraciuuos expatriados, fueron 
llevados el secreto de sus fabricas á o'ras 
Naciones m »s tolerantes. El Grande 
Federico de Prnsia supo aprovecharse 
de ellos, y la Prusia prosperó, su grande 
Príncipe participa la industria, el talento, 
u-í es q’ abrigó in su corle ú .os grandes 
Filosofes de aquel siglo: Voltaire, D’ /VI 
embort recibieron pruebas de amistad del 
gran Federico: La tolerancia fué ol nor- 

I te de este sabio Rey, asi es que su me

moria seiá honrada por lo los los hom- 
h es de talento, y por los q ie no sean 
autómatas. Muchos otros hechos po 
driumos citar para probar que la intole 
rancia religiosa produce males mcalcu 
Jabíes, en lugar de que la tolerancia no 
produce sino bei.éñciosá la Nación, que 
la proteje. A los gobiernos despóticos 
le- conviene la intolerancia, por que esta 
arrastra consigo las persecuciones, y es 
piopia á sus malvadas é infames imen 
ciones» pero á una Nación ilustrada á 
una quo sigue las ideas liberales, la 
fisohflia del siglo no le producirá jamás 
sino ben (icios y prosperidad, verá aj- 
mentarse su población, riquezas y co
mercio. Por tanto recomendamos la 

tolerancia, como único remedio que tie
ne nuestra República para engrandecer
se y prosperar. Haya una Religión del 
Estado, pero tolérense las demas con su 
libre cuito, con tanto que estas respeten 
la Religión Católica Aposólica. La 
Relijion no tiene nada que ver con el 
Gobierno, y este lo tiene para vigdar en 
que sus ministros, sean ejemplares en 
virtud, talento, que desde el pulpito ex 
horten al Pueblo á contribuir á la felici 

ad pública, respetando las leyes. Tam
bién seria justo que se dedicase un dia 
de fiesta á explicar al Pueblo la Consti
tución del Estado, esto honraría aun mas 
su Ministerio. Es de presumir quo en la 
pióxima Lejislatura se discutan estas 
ideas, lo pide la sana filosofía, la ilustra
ción del siglo, y sobre todo la forma de 

nuestra institución Represen.ativa.

J, L de S.
DESPACHADO EN LA ADUANA

Dia 3.
D. Juan Gowland

10 cajones sombreros
1 id. ¡eneros para ponchos 
l ¡df úc sillas de montar

1 fardo bayetas
2 cajones inedias de color

Dn» Pablo Duplcsis
I cnjon de pnpol
1 id do gorras
1 id. perfumerías

D. Luis fíaena
1 cajón p iñudos do seda, y 

otras frioleras
AVISOS NUEVOS

REMATES

HAfcITi HA

POR LOS MISMOS.
En el almacén Naval de L), Guiller

mo t'arry.
Hoy Lunes 5 del corriente'se ha de 

rematar precisamente el Bergantín
americano ** Motion” de porte de 260 
toneladas; es buque velero y constiuido 
de las mejores maderas y bien provisto 
da todo lo necesario para dar la vela. 
Su inventario se puede ver en el. escrito
rio de los remat «dores en la Colecturía 
General. A las 5 de la tarde en punto.
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ENTRADAS.
Lia 3.

Bergantín prusianoBergantín priK ano “Kronprinz/* 
capitán G. C. Siewert, salió de Bs. 
Ays. el 31) del pasado, consignado á 
los SS. Z i merman F. y Ca. con : — 

cueros vacunos
astas
far ios lana
id. serda
id. cUeiós de Leñado
id.
id.
id. 
id* varias peleterías 
cajón polvillo 
id. botas y zapatos

HAN ABIERTO REGISTRO—dia 3
Bergantín prus ano * Principe de Pru- 

sia/* capitán Si» Wert, á la carga para 
Hamburgi, por los SS. Zunermam F. v 
Cu J

Bergantín ingles “Británica/* capitán 
Ricardo Burges, para d alaga por los 
SS* Carreras, Patrick y Bu ler.

Bergantín ingles *‘F ora, * capitán N. 
Limesuriano, para Inglaterra por los SS 
Bertram—Le Bretón.

*

2608
8800

11
4C» O
2
2
2
1
1
1

id. de nonatos 
id becerros 
id. de potro

HAN CERRADO REGISTRO. 
Día 3.

Queche nacional “íniio Libre/* 
tronJuan Cupé, pura el Rosario 

carga por su patrón,

pa
cón

Borra argentina «•Federación,** capí, 

tan Ricardo Sutton, para Bh. 
lastre.

Goleta nacional «‘Preciosa 
patrón Antonio Freire» pura el 
en lastro.

Goleta nacionnl “Emilia'1 á 
para Morcedes por su patrón.

Ayi. en

María,*« 
Rostido

la carga

80 nr rienda una quinta en la Estaníueln, 
HíF con casas, monte frutal y frutillares, ó un 
terreno que linda con el dicho» c] quo la quiera 
comprar véase con su dueño en su propia casaD. 
Manuel Martínez,—que también vende la Casilla 
colorada sita al ludo do la píuza de Toros, muy ba
rata y con algún plazo. oct 5 tic

POR R. CARRERAS y Hcrm, 
{En la Colecturía general) 

Hoy LUNES 5 del coi r ente se lian 
de rematar precisamente al pre< io 
mas ventajoso que se pueda obtener, 
y por cuenta de quien pertenezca los 
siguientes efectos pertenecientes al 
cargamento de la Barca inglesa Cora, 
procedente de Liverpool y nauf aga
lla en el Banco ingles» Consistiendo 
principalmente en--------

Sarazas de varias clases 
Listados de id. id. 
Liencillos de algodón 
Colines de id»
Pieles blancas
Bayetas de varías dates 
Nanquines, lanillas pellones 
Hilo de carretil 
Sdlas de montar 
Paños de varias clames 
Pañuelos de rebozo 
Casimires para chalecos 
Casinetas
Flecos de algodón 
Sombreros de pelo y de f. Ipa 
Géneros para pantalones 
Ferretería, v¡sagia< &a» 

BCT’Einpezara á las 10 en punto.

POR LUIS RAENA.
En su casa calle de San Carlos núm. 117.

El Jueves 8 del presento Octubre se han da 
Vender precisamente á la mejor postura y por 
cuenta de quiwn pertenezcan, los muebles que á 
Continuación se expresan, por ausentarse sus due
ños del País.

Cómodas lisas y don piedra marmol, espejos 
de cristal de mucho gusto, dichos de vidrios me. 
dianos, 2 costureros de elegante forma, sillas do 
estrado do Varías clases, alfombras, floreros, can- 
delefos y mecheros de platina, Cujas, mesas do 
arrimo, marquesas^ tocadores, lavatorios, relo- 
kes de sobremesa, varias piezas de plata, mesas 
de caoba medianas, un dicha redonda, una dicha 
con escritorio, un piano perpendicular, uno di. 
olio cuadrilongo de muy buenas voces, una me
sa de juego, caires, una dicha de luz, despabila
deras y licoreras de platina.

Por órden del Juez de Intestados
Una caja conteniendo toda la herramienta ne

cesaria para carpintería, muy bien surtida y do 
mucho gusto — Libros impresos, conteniendo 
diversas obras, ropa hecha do uso y otras menú, 
dencias.

Peden llegados.
Cuadros hermosísimos en diversas colecciones 

nuevas, canastos do porcelana averiadas, enjas 
de rapé do oro y rolojes de bolsillo, brucelctes, 
carabanas, cadenas, medallones, momorias llovi
das, betones, anillos, CfuCes, rosetas, cintillos, 
alfileres, broches de diamante y brillante, colla
res de oro ricos, lámparas de sala, guurda-ropaM 
taburetes de piano, armarios, secretarios y escri
torios, juegos de café de porcelana, un id. id. 
para mesa, conteniendo 196 piezas surtidas» co
lecciones do papel pintado para empapelar. V 
otra variedad de muebles.—*A las 10 y inedia on 
punto.



i

GR AT1FIC AC ION.
S$E han extraviado 61 ejemplares del No. 20 de

* MUSEO AMERICANO; la persona que sepa 
el paradero ó los presente en la Librería do Jaime 
Hernández, so le dara una bucuu gratificación.

Octubre 3—

SE VENDE
YOELD0SAS do superior calidad en la barraba 

do D. L. M. Enchen, frente al Cubo del 
Norte.

SE VENDE.
WNA esclava sana y sin vicios, de cd-d de 20 

años, sabe cocinar, lavar y pl inchar: el que 
se interese en su compra ocurra a la calle de San 
Benito N. ° 51, que hallara conquián tratar oct. 2

XV1SO OFICIKIa»
MINISTERIO DE HACIENDA.

T&OR disposición Superior se sacan á remáte lo 
derechos del Papel Sellado, Patentes y Ale 

balas por el año do 1836 próximo venidero ; en e 
concepto deque no se admiten proposiciones d 
entregar cantidad alguna anticipada: los pagos d' 
beran verificarse en la proporción siguiente : 
mitad del importo total de los derechos, en el pr 
mor cuatrimestre del año del remate ; á saber un 
cuarta parte cada mes; yla otra mitad restant , ei 
los do3 cuatrimestres sucesivos, entregándose un: 
octava parte mensualmentc. Las propuestas s< 
entregaran en 11 Secretaria del Ministerio de Haci
enda el dia 4 del mes de Octubre próximo, á la una 
de la tarde ; á cuya hora se abrirán en presencia dt 
todos los Licitado res ; y no se admitirá ninguna 
propuesta mas después que se dé principio al acto.

Montevideo Scptimbre 4 de 1835. 30 —p.

AVISO.
Tj^L que hubiere encontrado una banda de la 

hermandad de Caridad con fleco verde, y la 
entregue a’ mayordomo dcdlio. Hospital, se le gra
tificará el hallazgo. set. 30.—3p.

SE WiNIIlT
A quinta que fue panadería de D. Juan Vidal 

¿SUi de este lado del Cerrito frente al campo de 
Murriondo: tiene 13 cuadras y media de terreno, 
con monte de toda clase de duraznos y toda clase 
<lc fruta de plaza, jardines, parras y demas menea-- 
teres. La persona que guste comprarla ocurra a 
dicha quinta a tratar con su dueño.

AVISO onCIAL 
yBT|J>ABIENDO dispuesto el Supremo Gobierno 
iJ^Jtque se excluyan los Pasaportes, que hasta 
ahora han formado parte del remate del papel_ sella 
do &c. en el que se ha anunciado para el año de 
1836 en el Universal de 4 del corriente, 6c previene 
á los Incitadores para que al dirijir sus propuestas, 
lo hagan con exclusión de aquel ramo.

Montevideo 5 de Septiembre de 1835.

PlL Domingo después de Oraciones se ha es- 
4—4! traviado de las inmediaciones de la Ciudad 
un caballo colorado chico con diferentes marcas, la 
general fitrtirando un gorro, otra en la paleta, y una 
mancha blanca en las costillas, todo del lado de 
xrontar, va herrado de las cuatro patas, tuz do, y 
despuntada un poco la cola; el que lo entregue ó 
dé noticia de éT sera bien gratificado, para una ú 
otra cosa o urra en la Ciudad a la Cabal'eriza que 
esta a espaldas de la casa grande de Soatoa, ó a la 
Aguada frente a la casa de D. Pedro Poyo.

Septiembre 9—

AVISO OFICIAL.
Montevideo, 3 de Agosto de 1835.

TOfeABIENDO resuelto el Superior Gobierne 
por decreto de 27 del próximo pasado 

comisionar á los administradores do las patentes 
do giro en la campaña para la repartición 
la recaudación de la Patente estraordinaria 
reintegrable, se previene á los hacendados j 
domas habitantes de olla, que deben ocurrir a 
la oficina do dichos administradores en sus res- 
poctivos departamentos, para sacar la Patente 
que les corresponda con arreglo á la ley de las 
I1H. CC. de 23 de Junio del presente año.

A LOS SS. COMERCIANTES

HAOZNDADOS.
(ífi\FRRCE sus ser. icios un sujeto, para clcsem- 

penar el car<ro que se le quiera confiar: tiene 
aptitudes y conocimientos suficientes, tanto comer
cial como campestre; a mas p seo varios idiomas: 
dara pruebas satisfactorias, &c. &c.; d jando una 
esquela en esta Imprenta con las iniciales A. B., 
^era atendida inmediatamente. set 18 tf

AVSO AL PUBLICO
Vh&N la barbería de D. Pedro Cacharavilla, calle 

de San Gabriel No 75, se venden y también 
eaptlcan sanguijuelas recien l egadas de Europa

ATO®
Minptfrio de Hacienda.

Montevideo, Soptiembre 24 do 1835.
Habiendo resuelto el Superior Gobierno por 

acuerdo de esta fecha que en el remate de las ron 
tas de Papel Sellado, Patentes y Alcabalas por e» 
año de 1836 que se ha anunciado con fecha de 4 
del corriente se excluye la Alcabala sobre las es
crituras que se celebren por ventas de propieda
des públicas; se previene a los lícitadores para 
aue hagan sos propuestas con arreglo a lo que por 

icho acuerdo se dispone.

A. IaOS
dres de Jovenes

*| ífetN la calle de Sn. Sebastian No. 54 se estable 
4-igj*) ce una academia donde se enseñará tencd i 
ría de libros por el método mas fácil y exacto, gra- 
matica castellana; ingles y dibujo a lo natural y 
paisage : son dos personas las que se emplearan en 
da* lecc ones diarias de los ramos ya dichos, y pava 
facilitar á los jovenes estos precisos conocimientos 
sin peijudicar á otros quehaceres durante el dia; 
se fijan las horas de seis v media á ocho de la no
che ; cada ramo será enseñado a un precio modico.

Los Señores que gusten adquieran sus hijos lo* 
expresados conocimientos no esperen mas prome
sas q»»e la honrada comportacion y exacto cumplí ■ 
miento en el deber de dos personas que han sido 
educadas en losprin ipios de Religión y moral.

r- VISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.

AfonteiMcteo, Septiembre 24 de 1835.
ñ fr-ABIENDOSE observado que el 4 deí mes 

de Octubre que ge ha prefijado en los avi
sos del Ministerio para celebrar el remate de los 
derechos de papel sellado, Patentes y Al ábalas 
es dia fe iado, é inhábil por lo mismo para llevar 
a efecto el acto anunciado, se difiere cst^j al Miér
coles 7 del mismo mes ; lo que se avisa al público 
para su inteligencia.

SE VF.XRKI
htRES carretillas de playa bien construidas y de 

la mejor madera delpais llanta entera, eje de 
fierro hecha3 a todo costo: la persona que se interese 
por todas ó alguna en frente de a imprenta dé los 
Amigos, en la herrería de Dn. José Antonio da Cos 
ta hallara con quien tratar y se daran acomodadas.

INTERESANTE.
(^) E necesita en l e Extramuros de esta Ciudad 

una casa para alquila*, que tenga lo monos 5 
piezas, cotral, y que no diste mucho de esta Plaza, 
s- prefiere una Chacra. El que la tenga y quiera 
arrendarla, ocurra á la casa que esta frente al Por
tón del Cubo del Norte, que hallara con quien tra
tar. Sep. 2—

HAI DZ VZNTA,
5 a 60 arrobas de velas de molde de supe-

rior calidad y de varios t maños encajonadas 
y bien acondicionadas. 1.a person que seinterese 
or el todo o una parte de dicha cantidad ocurra a 

la calle de Santiago N.° 46 que hallara con quien 
tratar. set. 15—3p.

ZDIOTO DZ “OLIOLA..
T^REVINIENDO el Reglamento de Policía que 
4s£T ningún edificio esterior puede construirse 
sin espreso permiso del Gobierno, y notando el 
gefe del Departamento que Pidos los que edifican 
no cumplen con aquella disposición; previene al 
público q’ en lo sucesivo el q’ quiera edificar, tanto 
en la capital como en Extramuros, no podrá veri
ficarlo sin permiso de la Policía, a cuyo efecto diri- 
jirán la solicitud a la oficina de la misma, donde 
será concedida,por el que firma, bajo las formas es 
tablecidas, parí cuyo efecto está autorizado por el 
Superior Gobierno

Con el objeto de que no pueda eludirse la dis
posición referida, se transcribe el artículo 5 ° del 
mismo Reglamento, que dice —“ Todo maestro ar 
quitecto ó albafi I que concurra a dirijir ó trabajrr 
en cualquier edificio sin que el propietario ó encar
gado de la obra haya obtenido el correspondiente 
Deriniso prevenido en el artículo 2 ® [habla del 
Regí, mentó] ,.agará la multa que se designare con 
aprobación de la Legislatura; y los oficiales que 
se hallen en el mismo caso sufrirán veinticinco 
días de prisión.”

Lo que se avisa al púo.ico para su conocimiento 
y cumplimiento.—Monf / video, Set, 17 de 1835.

JUAN B. BLANCO.

ZUGEHIO GAMBLIN,
sa&WB&aassf&o

IZ IfolENE el hono*- de informar e’ público que 
acaba de establecerse en esta capital en la 

calle de San Frncisco No. 20, don ’e ofrece sus 
servicios en la disección, composición y arreglo de 
toda clase de pájaros.—Tiene de venta una hermo
sa colección de animales asi cuadrúpedos como 
volátiles y procedentes de ambos hemisferios, a 27

L E Y .
7íZ Senado y Cámara de Rcpreeentantes de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. 1. 0 Todos los establecimientos on ge- 
neral sujetos al impuesto establecido por la ley 
do Putontos, tornarán otra Patento para este año, 
ademas de la quo los corresponda, dol mismo 
valor.

2. Todo hacendado que posoa do quinientas 
cabezas de gunndo vacuno hasta mil, pagará una 
Patente do veinte pesos: y de mil para arriba 
dos pesos por cada cion.

3. Los propietarios de fincas pagarán una 
| Patente cuyo valor será el de tres por ciento so

bro las rentas do un año do dichas fincas.
4. El rédito de las fincas ocup das por sus 

propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez de Paz do la Sección y dos 
propietarios de la misma.

5. Se excoptuan do los dos artículo'» prece
dentes las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tubiese 
otras; y las de todos los establecimientos rura
les, cualesquiera quo soa^su valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caloras pagarán 
treinta y cinco pesos : los lanchones do doscar- 
ga un peso por toneladas: los buques del cabota- 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : do 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco posos: de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
da tonelada de exceso : los almacenes de depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor- 
redores de Número, los supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta p sos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince pesos : las 
barracas do desarmadores de buques sesenta pe
ses : los Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las casas de consignación de mercancías, sien
do de ultramar, cion pesos.

7. A los emploados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exceda do quinien
tos pesos anuales, se descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el do las cantidades deducidas de los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el do las primeras exijido y pagado por 
solo una vez, y el de las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para que so 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marzo di.l presente año, y en su defecto con el 
producto de las tierras de censo, de enfiteusis 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so. 
brante que hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten en el Departamento de la Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena de la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documento
de crédito de los contribuyentes, por la cual • 
serán reembolsados de su importe. |

12. A los empleados civiles y militaros los ’ 
servirá do documento de crédito la liquidación 
de los descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación do las cantida. 
dos, que debo producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, en Montevideo á 23 de Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

■ '

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 27 de Agosto de 1835/

Habiendo fenecido con oxcpro el pía
1 zo en que muchos cornpr dore» de fier 
[ras de pastoreo, y otras propiedades píí 

blicas, han debido pagar al Erario la» 
I can'idades á que se obligaron en sus res- 

| peclivos coniratop cqn el Gobierno, sin 
que lo hayan verificado hasta la fecha, 
ni hayan dado paso alguno para justifi
carse de una omisión tan reprehensible 
en circunstancias de hallarle la Hacien
da pública rodeada de confli -tos ; el go
bierno ha acordado y decreta.

ArL l.° 'loáoslos créditos activos 
leí Erario procr entes de contratos ce

lebrados ron particulares por venta (’o 
propiedades públicas, de cualquiera c'a* 
>»e y denominación quesean, qu!i no hu» 
bíesen yi* o Hati>f(*chos en Ion pi?zoM es* 
MpuladUs on las rospecúv i.í escritora*, 
Jeberán estar prgados, y cháncela»! s 
estas, antes del dn 15 del m-s de Oc* 
ubre de presente eño.

2. Pasado ese, iérrn c, todo* los deu* 
-lores que se hallaren en el ca o del ar* 
tirulo anterior, serán < ornpeh lo’ ejeru* 
livameute al pago de principal adeudado, 
con mas los té lites del uno y medio por 
ciento mensual, desde el día en que bu* 
diesen fenecido los plazos otorgados en 
la escritura de venta,

3. Por la Secretaria del Mini trrío 
de Hacienda pásese á la Colecturía Je* 
neral una relación nom nal de los dea* 
dores á que se refiere el articulo prece’ 
dente, y un extracto de las condiciones 
á que se sujetaron al rec b r el «ilulo de 
propiedad; á fin de que, oporiúnamente, 
y par la vía mas ejecutiva, baga efectivo 
el cobro de las cantidades que adeuda* 
ren, con arreglo á lo que se dispone en el 
presente decreto.

4. Comuniqúese á quienes corres* 
ponda, publíquese, insértese en el Uní* 
versal por 50 dias consecutivos y des© 
al Registro Nacional.

ORIBE. -
Juan Manía Perez.

l\ A Casa de Martillo que girab* bajo ¡a TÍx 
finna d,. LEON J. ELLAURIy Ca., 

wha cesado desde la fecha por mut ’<> conve- 
nio, continuando en adelante bajo la so- 
la firma de LEON J. ELLAURI.

Montevideo, 39 de Septiembre de 1835.^

SZ HA HUIDO
Tt^N negro ladino llamado Juan, edad como de 

25 años estatura baja y de. gado, lleva 
chaqueta de paño, poncho de apala, chiripa de jer
ga, sombrero de paño ordinario, y dos par a de 
calzoncillos puestos : el que lo hallo y lo entregue 
a su ame D. Manuel Antonio de León en Punta 
de Carretas, 6 en el pueblo en la tienda de D Ra
món Fariña, sera gratificado con diez y spis pata
cones. set 14 tfc

SS NECESITA
UN cocinero de conducta acreditada, en la 

calle de Sn. Fernando No. 77, doran ra 
zon. ' set. 26—4 p.

i uJW.Wíi 
J fei
i) ®

.^Jí

AVISO
<?$E vende un piano ingles usado, ocúrrase a esta 

imprenta. se 28

(IKkE ven ve una negra joven, sana y de excelentes 
cual dades. El que se interese en bu compra 

ocurra a la cabe de San Pedro No. 139, tienda de 
D Damiau de la. Peña, que hallará con quien tra
tar. cct^ 3P

AVISO.
cumplimiento con lo dispuesto por el su- 

perior Gobierno, y de acuerdo con el Sr. 
Gefc Politico ; se previene á todos los qiv tengan 
billetes de la gran rifa de diez mil patacones, se 
presenten con ellos en casa de los encargados, a) 
lado del café de Sn. Francisco, á recibir su impor
te, desde las diez déla mañana hasta la una de la 
tarde. Montevideo Septiembre 3 de 1835.
■— ----------------------- ------------------------------------ 1 

AVISO
<^$iE alquilan juntos 6 separados dos cuartos muy 

cómodos para cualquier negocio; uno ¿c 
ellos formando esquina a la calle ce San Luis No. 
101 : para tratar ocúrrase al No. 99, de la misma 
calle. set 23 3p

AVISO

SE previene al público que el capitán del Ber
gantín americano “Erir,“ no será responsa
ble de las deudas que contraíga la tripulación 

de dicho buque. set. 24—3p.

A won © WTW® A t’N L que quiera anticiparla cantidad de mil pc-4 sos á cuenta de ladrillo, y bajo la compe- 
tente garantía, ocurra a ésta Imprenta, en 

la que le daran razón de la persona que esta autori
zada para hacer el contrato. eet, lfi-r-3'd

Montevideo, Junio 26 de 1835. 
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á 

quienes corresponda, publíquese y dése al Re
gistro Nacional.

Rúbrica do S. E.
PEREZ.

AW.
'^lE venden y se aplican sanguij ’elas recien lle- 
£2^ gadas de Europa, en la calle de San Carlos, 
bajo los altos de las casas del Sr. Arraga, á precio 
muy equitativo. Sept 21—

A.
LAS SEÑORAS.

®Luis Duran peluquero francés participa 
Qal público oriental que estando para salir 
del país, tione la honrado avisar álas Señoras 

que en su casa calle de S. Felipe No. 88 tieno un 
{ surtido de hermosos añadidos sin ramales, y va- 
I rías obras de polo á la última moda: igualmente 
tiene un rico y buen surtido do perfumería y to. 

j do á precio sumamento equitativo y también avi
sa á las personas que quieran comprar un arma- 

I zon de tienda puedon ocurrir á dicha casa en 
donde encontrarán con quien tratar.

SZ VZNDZN
«¡fti fíTl HTí cabezas de g «nado vacuno : 
¿a, que quiera comprarlaa'puede ver
se con D. B s lio Fernandez, vecino dé la Florida, 
residente en dicha vi.la. set 26 3p

AVISO,
halla actualmente en esta ciudad un buen 

agricultor que es inteligente para cultivar to
da clase de plantas y arboles frutales; y podra po
blar quintas del modo que se le pida, como igual
mente darles riego, habiendo agua cerca del sit;* 
que se le designe. Las personas q’ quieran ocupar 
podran buscarlo en la calle de San Miguel No 1.

EN la meior situación y principal calle de eett 
ciudad un hermosísimo y múy espaci- so 

I almacén, propio para tienda ó rejistro en un 
precio equitativo.—Las personas que quieran alqui

larlo se servirán ocurrir a esta Imprenta, cu donde 
se les dara razón. BCl 26 tfs
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AVISO
Tjr1 OS Síndicos dol concurso de D. Augusto 
JJU) Cesar dos Santos suplican á todos los SS. 
que se consideren con derecho á dhos. bienes, se 
presenten con sus comprobantes en su casa calle 
de San Juaquin N. ° 52, en el termino de ocho dias 
contados desde la fecha, < n la inte igencia due pa
sado dicho termino se procederá á la liquidación y 
reparto con arreglo á lo acordado con lecha 24 dol 
Setiembre ppilo.

Montevideo, Octubre l.° de 1835. 
Pedro P. Olave.—Manuel Antonio Tomae.


